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LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE PITALITO

NOTIFICA

A todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso de LICENCIA DE 
AMPLIACION, en el predio con nomenclatura carrera 11  ESTE No. 1A-03/ URB. EL 
PARAISO de Pitalito Huila a nombre DE LA E.S.E MANUEL CASTRO TOVAR DE 
PITALITO representado por Sergio Mauricio Zúñiga Ramírez con radicado N°41551-0-20-
0114 del 07 de abril de 2020, Para que comparezcan ante la Secretaria de Planeación 
Municipal en los horarios de 7:30 am a 11:00 am y de 2:00 pm a 5:00 pm. Para los efectos 
de los artículos 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se fija este EDICTO a los (13) días del mes de abril del año dos mil veinte- 
2020 a las 8:00 a.m. en un lugar visible de la secretaría por el término de CINCO (05) 
DÍAS. 

Atentamente,
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JAIME POLANIA PERDOMO
Secretario De Planeación
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